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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el trabajo de 

partición para resolver. Sírvase proveer. 

Palmira, 23 de enero de 2021. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

           Secretaria 

  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 186 

Palmira, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

         Presenta el partidor designado, Dr. Samuel Vélez Salazar el trabajo de 

partición de los bienes de la sucesión de la causante Martha Agripina Franco 

de Ordoñez.   

   

Revisado el mismos, se observa que adolece de falencias que deben 

ser corregidas, para proceder a su aprobación: 

 

1.- La sumatoria de los porcentajes adjudicados de las partidas tercera 

y cuarta no corresponden al 100%, bienes inmuebles relacionados con 

matrículas inmobiliarias 378-115402 y 378-36994 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira. En igual sentido la sumatoria de las 

partidas asignadas a la heredera Maritza Ordoñez Escobar, no corresponde al 

16. 66 % de los bienes adjudicados, el cual corresponde al valor de 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SÍES 

MIL PESOS ($ 222. 666.666) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NO ACOGER el trabajo de partición presentado. 

 

 2.- REQUERIR al partidor designado para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído realice y 
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presente la corrección del trabajo de partición conforme a los términos de ley, 

debiéndose advertir que superado dicho termino sin que se haya realizado los 

ajustes solicitados se procederá a su remplazo de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 510 del C. G del Proceso, con sus respectivas 

consecuencias jurídicas. 

 

          NOTIFÍQUESE. 

          La Juez, 

     

          MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No. 34 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 24 de febrero de 2021     
 
La  secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALAZAR  
    


